
 

Toda la actualidad sobre el Derecho laboral en España  www.laboral-social.com         

Para explicar los cambios introducidos por el RDL 3/2012 el CEF.- ha organizado varios Seminarios sobre la Reforma Laboral  

 

 

Másteres, Cursos y Oposiciones 

LEY 43/2006, DE 29 DE DICIEMBRE, 
PARA LA MEJORA DEL 

CRECIMIENTO Y DEL EMPLEO 

www.cef.es  

 

914 444 920  35 ANIVERSARIO 

Cuadro comparativo 

 

modificaciones introducidas por 
el Real Decreto-Ley 3/2012, de 10 de febrero, 
de medidas urgentes para la Reforma del Mercado Laboral 

(BOE de 11 de febrero y corrección de errores de 18 de febrero) 

http://www.laboral-social.com/
http://xurl.es/reformalaboral10
http://www.cef.es/
http://www.cef.es/


1 

Cuadro comparativo de modificaciones en la Ley 43/2006  (RDL 3/2012, de 10 de febrero) 
  Texto añadido 
  Texto eliminado 
  Texto complementario  

Toda la actualidad sobre el Derecho laboral en España  www.laboral-social.com         

Para explicar los cambios introducidos por el RDL 3/2012 el CEF.- ha organizado varios Seminarios sobre la Reforma Laboral  

35 ANIVERSARIO 

 

LEY 43/2006, DE 29 DE DICIEMBRE, PARA LA MEJORA DEL CRECIMIENTO Y DEL EMPLEO:  

CAMBIOS INTRODUCIDOS POR EL REAL DECRETO-LEY 3/2012, DE 10 DE FEBRERO, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REFORMA DEL MERCADO LABORAL 

REDACCIÓN ANTERIOR REDACCIÓN VIGENTE 

Artículo 4. Bonificaciones para el mantenimiento del empleo y la igualdad de 
oportunidades. 

1. Los contratos de trabajo de carácter indefinido de los trabajadores de sesenta o más 
años, con una antigüedad en la empresa de cinco o más años, darán derecho a la bonificación 
del 50 por 100 de la aportación empresarial en la cotización a la Seguridad Social por 
contingencias comunes, salvo por incapacidad temporal derivada de las mismas, sobre las 
cuotas devengadas desde la fecha de cumplimiento de los requisitos anteriormente 
señalados, incrementándose anualmente dicha bonificación en un 10 por 100 transcurrido un 
año desde su aplicación, hasta alcanzar un máximo del 100 por 100. 

Si, al cumplir sesenta años de edad, el trabajador no tuviere la antigüedad en la empresa 
de cinco años, la bonificación a la que se refiere el párrafo anterior será aplicable a partir de la 
fecha en que alcance la citada antigüedad. 

2. Los contratos de trabajo de carácter indefinido de las mujeres trabajadoras que sean 
suspendidos por maternidad o por excedencia por cuidado de hijo darán derecho, cuando se 
produzca la reincorporación efectiva de la mujer al trabajo en los dos años siguientes a la 
fecha del inicio del permiso de maternidad, siempre que esta incorporación sea a partir del 1 
de julio de 2006, a una bonificación mensual de la cuota empresarial a la Seguridad Social o, 
en su caso, por su equivalente diario por trabajador contratado, de 100 euros al mes (1.200 
euros/año) durante los 4 años siguientes a la reincorporación efectiva de la mujer al trabajo. 

En el supuesto de que el contrato fuera de duración determinada o temporal, se tendrá 
derecho a esa misma bonificación si en el momento de la reincorporación el contrato se 
transforma en indefinido. 

En el caso de que los contratos sean a tiempo parcial, la bonificación se aplicará en los 
términos del artículo 2.7. 

Artículo 4. Bonificaciones para el mantenimiento del empleo y la igualdad de 
oportunidades. 

1. Los contratos de trabajo de carácter indefinido de los trabajadores de sesenta o más 
años, con una antigüedad en la empresa de cinco o más años, darán derecho a la bonificación 
del 50 por 100 de la aportación empresarial en la cotización a la Seguridad Social por 
contingencias comunes, salvo por incapacidad temporal derivada de las mismas, sobre las 
cuotas devengadas desde la fecha de cumplimiento de los requisitos anteriormente 
señalados, incrementándose anualmente dicha bonificación en un 10 por 100 transcurrido un 
año desde su aplicación, hasta alcanzar un máximo del 100 por 100. 

Si, al cumplir sesenta años de edad, el trabajador no tuviere la antigüedad en la empresa 
de cinco años, la bonificación a la que se refiere el párrafo anterior será aplicable a partir de la 
fecha en que alcance la citada antigüedad. 

2. [Derogado por disposición derogatoria única. 1 f) del RDL 3/2012, de 10 de 
febrero] 
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